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deZ Martes 25 de Febrero de 1834, 

Real Cédula Jokrg divisÍQn y\di\ixikucim.4$ las ^tidi^ncias, y 
;\ .. . , >x,C$qnfiillerjai del Rein.Qr,=. 

£ o t í̂ oo 9^np^;^b?4:$^'«tafi9^«>.CámArft mas antiguo y> 
<lé :^Q&ieiño^Í^preii}p Consejo 4§ CasíiUg, s§ ipe; ̂  îrigWQ 
ppr f ¿ CQfr^a t̂ifnQ! 4e( €¡sta C^piíal te HeaJ Cédula igue á Ja * le
tra dice asi:, 

DOÑA I S A B E L I I POR L A G R A C I A D E DIOS, R E I N A 
de Castilla, de LeQn,:, de Apagpn,'^ las ©os Sifíilias, de Jerusa-
íen, cíe Navarra, de Granad^, de Toledo, de Valencia , deGaliciaj 
de, Mallorca, de ¡VIenorcaf d^ SeviiJla^de Cerdefiai, de Córdoba, 
de Corcha, de Murcia, de Jaeoj de.los AJgarfes, de Algeciras, 

| de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Islas Orientales y 
Occidentales , Islas y tierra firme del mar Océatio, Archiduquesa 
de. Austria, Duquesa de Borgoña, de Brabante y de Milán, Con
desa de Abspui-g, d? Flandes, Tirol y Barcelona, Señora de Viz
caya, y de Molina, &c. Y en su Real nombre y durante su me-, 

\ ñor edad la REINA Gobernador^; A los del mi Consejo, Presi
dentes, Regentes y Oidores de cois Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de nii Casa y Corte, Corregidores, Asisten
te, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios y 
otros Jueces y Justicias dé todas las ciudades, Villas;y Lugares 
de estos mis Reinos y Señoríos, tanto á los que ahora son como 
los que serán de aquí adelante; y á todas las demás personas á 
quifijeSilp pontsaid© en esta nú. Cédula toca ó tocar pueda en 
cualquiera manera, sabed: Que con fecha veinte y seis de Enero 
qlt;imo se ha coipunicado- al mi Consejo por mi Secretario de E s -
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tadó y del Despacho de Gracia y Justicia, el sigínenter ttA Real 
decreto que tube á bien dirigirle con la misma fecha: 

Real decreto. »Verificada la división territorial según el Real 
decreto de treinta de Noviembre ultimo, era no menos urgente 
que útil uniformar la demarcación judicial con la administrativa, 
y hacer una distribución proporcionada de territorio en las A j i -
diencias y Chancillerías, con eí doble objeto. de facilitar: á los 
pueblos el acceso á los tribunales superiores para alcanzar con 
mas brevedad y menos dispendio la justicia y poner á. lós Magis
trados en disposición de vigilar de cerca el desempeño de los 
Jueces inferiores, como también de reprimir á los criminales con 
la mayor prontitud de los castigos. E n consecuencia, después de 
examinados los planos, estados, tnemórias y proyectos que con 
tan importante objeto se trabajaron de orden del Señor REY Don 
FERNANDO VII', mi augusto Esposó (que está en gloria) por una 
Comisión de Magistrados y otras personas celosas del bî n públi
co y versadas en la materia; y hábie'ndó bido sbbre ello el dic-
táriien de mi Consejo de Gobierno y el de Ministros, he Venido 
en nombre de muy cara y amada Hija la REINA Dona ISABEL II , 
en aprobar, como lo mas adecuado á dicho fin, la división y dis
tribución siguiente: 

Todos los tribunales supefiores de las provincias tendrán el 
nombre de Reales Audiencias de las respectivas capitales en que 
están situadas, á escepcion del Consejo Real de Navarra y las 
Audiencias de Canarias y de Mallorca que conservarán el que 
ahora tienen. 

Se establecerán ademas otras dos Audiencias en la Ciudad de 
Burgos y en la Villa de Albacete; compuesta cada una de Re
gente, cinco Oidores, cuatro Alcaldes del Crimen y dos Fiscales, 
con Jos competentes subalternos. 

E n cada una de las dos Audiencias de Valladolid y de Gra
nada se suprimirán una Sala civil y otra criminal; y los ministros 
sobrantes pasarán respectivamente con los subalternos á estable
cer las de Burgos y Albacete. 

Quedan asignadas definitivamente^ á saber: 
A la Audiencia de Madrid, Madrid y su rastro y las Pro

vincias de Toledo, Guadalajara, Avila y Segovia. 
A la de Valladolid, las Provincias de Valladolid, León, Za

mora, Salamanca y Falencia. 
A la de Granada, las de Granada, Málaga, Jaén y Almería. 
Al Consejo Real de Navarra, la de su nombre. 
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A la Audiencia de la Coruna, las de la Corufía, Lugo, Orense y Pon-

tévedra. 
"• A la dé Sevilla, las de Sevilla, Cdrdoba, Cádiz y Huelva, 
" Á la de Oviedo la dé su nombre. 

A la de Canarias las Islas de su nombre. 
A la de Cáéeres, las Provincias de Cáceres y Badajoz. 

.. Á la de Bürgos, las Provincias de Burgos, Santander, Logroño, So
r ia , Alava, Vizcaya'y Guipdzcoa. 

: A la de Albacete, las de Albacete, Murcia, Cuenca y Ciudad-Real. 
A la de Zaragoza,, las de Zaragoza, Teruel y Huesca. 
A la de Valencia, las de Valencia, Castelldn de la Plana y Alicante. 
A la de Barcelona, las de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 
Y á la de Mallorca, las Islas Baleares. 
Lá Audiencia de/Madtid se declara de ascenso para los ministros de 

las otras del reino que mas se hubiesen acreditado por su integridad, sus 
luces y su celo en el Re^l servicio: continuará por ahora bajo la presi
dencia del actual Gobernador, y se creará en ella otra plaza de Fiscal. 

La estension y límites de cada una de estas Provincias, son los desig
nados á continuación del Real decreto de 30 de Noviembre último, coa 
la misma circunstancia que en él se indica, de que si un pueblo situado 
á.*la estremidad de una Provincia, tiene parte de su territorio dentro de 
los límites de íá contigua, este territorio pertenecerá á aquella en que se 
halle situado el pueblo, aun cuando la línea divisoria aparezca separarlos. 

Las Audiencias serán todas iguales en autoridad y facultades, de ma
nera que no ha de haber recursos de las unas para ante las otras5 y to
dos Jos negocios civiles y criminales, inclusos los de hidalguía y tenutas, 
han de quedar definitivamente terminados y concluidos en los respectivos 
tribunales superiores del territorio, salvo los recursos de ley ante los su
premos de la corte. 

Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, el consejo Real y 
los tribunales superiores respectivamente conocerán hasta su determinación 
definitiva de los recursos que en ellos hubiese pendientes en grado de 
apelación d de súplica, d por caso de corte. 

Desde la publicación de este mi Real decreto se admitirán lar apela
ciones para ante los tribunales superiores á que el pueblo queda sujeto, 
con inclusión de Madrid y su rastro: Exceptuanse las del territorio asigna
do á los de Búrgos y de Albacete, dte cuyos pueblos se llevarán al tribunal 
á que en la actualidad pertenecen, hasta que realmente queden las nuevas 
Audiencias instaladas con el competente número de ministros y subalternos. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su mas pronto 
y puntual cumplimiento, comunicándolo al Consejo para que lo mande 
circular por Cédula en la forma acostumbrada. En Palacio á 26 de Enero 
de 1834. = Está rubricado de la Real mano. = A D. Nicolás Garelly. 

Publicado en el Consejo pleno el antecedente mi Real decreto, acordó 
su cumplimiento y espedir esta mi Cédula ; por la cual os mando á todos 
y á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, Ja 
veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y eje
cutar en todo y por todo, según y como en ella se contiene , sin contra-
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venirla, permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna, 
antes bien para que tenga su mas puntual y debida observancia, daréis 
las o'rdenes y providencias que convengan. Y encargo á los M . RR.; Ar
zobispos, RR. Obispos, Superiores de todas las Ordenes regulares, men
dicantes, monacales y demás Prelados y Jueces eclesiisticos de estos mis 
Reinos, que en la parte que les corresponda observen esta mi Real reso
lución: Que asi es mi voluntadj y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula, firmado de D. Manuel Abad mi Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que 
á su original. Dada en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos trein
ta y cuatro. z=:Yo la REINA Gobernadora. = Yo D. Mariano Mi l l a , Secre
tario de la REINA nuestra Señora lo hice escribir por su mandado. z= E l 
Duque de Bailen. = D. José Ignacio de Llorens. :=iD. Andrés de Subiza.zz 
D. José de Ayuso y Navarro. = . D. José de Mier. = Registrado, D. Sal
vador María Granes.^Teniente Canciller mayor, D. Salvador María Gra-
nés. ~ Es copia de su original de que certifico.zzD. Manuel Abad. = Y 
habiéndose mandado cumplir, guardar y circular en la forma ordinaria 
á los pueblos de este Corregimiento por auto de esta fecha, la traslado 
á V. para que la inserte en el Boletín oficial de esta Provincia de su car
go en el primer número inmediato, con objeto de que tenga la rápida 
publicidad que S. M . -apetece. Dios guarde á V. muchos años. León 17 
de Febrero de i S^.^Lorenzana. Señor editor del Boletín' oficial'de 
esta Provincia de León. 

El Señor Intendente de la Provincia ha pasado á esta redacción coa 
fecha 1 9 del actual el anuncio siguiente. 

«Juzgado ordinario de la Villa de Val verde Enrique, r r Sírvase V. S. 
mandar insertar en el Boletín de Provincia, la busca y captura de el reo 
Félix de las Heras vecino de Navianos de la Vega, el que conducido de 
elusticia en Justicia desde esa Ciudad á la de Valladolid, en el tránsito 
desde Matallana á esta de Valverde acompañado de Manuel González, ma
tó á uno de los conductores3 cuyas señas son las siguientes. 

Edad cuarenta y cuatro años, estatura cinco pies, ancho de cuerpo, 
pelo entre cano, cara redonda, barba cerrada, y mucha patilla, capa 
corta, parda y vieja, sombrero hartólo, zapatos viejos y vestido de pa
rames. Espero que V. S. asi lo cumpla, dándome el correspondiente avi
so á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Valverde 
16 de Febrero de 1834. = Francisco Rodríguez. = Sr. Intendente de la 
Provincia de León. 

ANUNCIO. 
E n la librería de. Fernandez, calle de la IViloma de esta Ciudad, se admiten 

S!iscr¡i>ci(>nes á la reimpresión de la obra titulada: Elocuencia de la Cáledra s a -
grada del Tisjñriliisanio, ó Panegíricos j sermones del célebre Jesuíta el P . P a ~ 
blo Señeri , teólogo predicador del Sarrio Pontífice Inocencio X I I . Esta obra <-ons-
tará de G á 7 vohimenes en 4-0 de 160 págimis cada uno, de buena impresión y 
letra, á 8 reales el tomo en nistica, verificándose, la entrega del; i.ü. en todo el 
pcó%imo mes de Abril. 

Lean Imprenta de Pedro Miñón. 
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